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DEMANDANTE: YENNIFER AYDEE FORERO MACHADO  

DEMANDADO: LEWIN ENRIQUE MEJIA TORRES  

 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTITRES (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Se observa que el presente proceso no ha continuado el trámite propio del mismo, 
en razón a que la parte demandante no ha agotado todos los trámites tendientes 

a la notificación personal de la parte demandada, de conformidad a lo previsto 
en los artículos 290 y 291 del C.G.P., y lo establecido por el artículo 8° de la ley 
2213/22, resaltando que junto a la presentación de la demanda no se le notificó al 

demandado. 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE 

 

REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante para que se sirva agotar 
los trámites pertinentes para la notificación personal del demandado, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 290 y 291 del C.G.P y/o artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 lo cual deberá cumplirse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación del presente auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
MVC 
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